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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL
Más allá de opiniones a favor o en contra respecto

de la modificación al Mecanismo de Estabilización
de Precios de los Combustibles, conocido como Mep-
co, lo que no debe pasar es que cualquier decisión
que se adopte golpee duramente a las familias más
vulnerables de nuestro país.

Es evidente que el preciso internacional del pe-
tróleo está fuertemente incrementado como conse-

cuencia de la guerra en Asia, eso es un argumento
evidente. También, según lo señalado por el actual
Gobierno, las arcas fiscales no cuentan con muchos
recursos para hacer frente a la crisis del crudo. Sin
embargo, frente a este problema, no se debe perder
de vista que cualquier alza golpea más a quienes tie-
nen menos.

A nivel regional, el debate también se encendió.
El diputado Antonio Rivas (PS) afirmó que el

Mepco "sigue siendo necesario. Lo que es impor-
tante es que, efectivamente, el arancel que debería
poner ENAP se incorpore al valor final con el que
se distribuye. Lo más importante y lo que nos pare-
ce tremendamente urgente es crear un mecanismo
que regule la venta del kerosene y el gas licuado de
petróleo para que este no esté afectado por los valo-
res internacionales".

Por su parte, la diputada Lilian Betancourt (PDG)

Daño menor al "ciudadano de a pie
"

Cualquier decisión de este tipo

debe considerar en su "escala de

daños", busque afectar menos al

denominado "ciudadano de a

pie".

manifestó su preocupación por los posibles cambios
al Mepco, precisando que "los combustibles son una
necesidad básica, tanto para el transporte como
para la calefacción, especialmente en muchas zonas
del país. Si no se toman decisiones bien planificadas,
podríamos enfrentar alzas importantes, que signifi-
can un golpe directo al bolsillo de las personas.

El diputado oficialista, Roberto Arroyo (PSC) res-

paldó una modificación al Mepco y argumentó que
"hasta el momento ha servido como herramienta,
pero considerando el panorama actual debe actua-
lizarse y tratar de enfrentar este aumento con medi-
das que permitan paliar el impacto en la economía".

"Haga lo necesario para evitar endosar el costo
real de este vital elemento a los usuarios, o sea, el
chileno de a pie", dijo el diputado Patricio Briones,
también del PDG.

Bajo ese escenario, lo que señala el congresista Brio-

nes apunta a lo que podría resumir el sentir de muchas

y muchos en nuestro país, cualquier decisión de este
tipo debe considerar en su "escala de daños", busque
afectar menos al denominado "ciudadano de a pie".

CARTAS

Día Mundial del Agua: Seguridad
hídrica es lo primero

Señora Directora:

El agua es vital para el futuro y su
Día Mundial, este 22 de marzo, es
para reflexionar sobre el reto de Chile

de garantizar su seguridad hídrica,
independiente de las condiciones
hidrológicas, en pro del crecimiento
sostenido de las comunidades y de
nuestra economía.

El principal desafío es el desbalance
entre oferta y demanda de agua,
especialmente en las zonas nor-
te y centro-norte de Chile, donde
la disponibilidad es limitada y la
presión sobre las fuentes hídricas
es creciente. Estas regiones con-
centran actividades estratégicas,
como la minería, lo que convierte
a la seguridad hídrica en eje central
de la estrategia país frente al cambio

climático.
Un ejemplo es de países del Me-
diterráneo y Medio Oriente, que
encontraron en la desalación una
herramienta clave para consumo
humano y actividades industriales y
de riego. Esto hoy es una realidad en

el norte de Chile, aunque persisten
desafíos regulatorios y discusiones
legales en desarrollo. La reutilización

y el reciclaje hídrico también son
opciones muy convenientes para usos

distintos al de consumo humano,
sumando una mirada integral y de
eficiencia en el suministro.
El desarrollo de la industria hídrica

depende de voluntades, y también
de un marco regulatorio que facilite
inversiones y vaya en línea con los

desafíos climáticos, económicos y
sociales, con una mirada estratégica

para su desarrollo sustentable y
equitativo.

David Anabalón Flores
Gerente de Agua de GHD Chile

La ¿inclusión? de estudiantes
Síndrome de Down

Señora Directora:
En Chile, el síndrome de Down no es

una condición poco frecuente. Se estima

que nacen cerca de 430 niños y niñas
al año, con una tasa aproximada de 2,7

por cada 1.000 nacidos vivos, una de
las más altas a nivel internacional. Este

escenario plantea un desafío relevante

para los sistemas de salud, educación

y protección social.
En el ámbito educativo, si bien se

han registrado avances en el acceso,

persisten brechas en inclusión efectiva.

Actualmente, cerca de 500milestudian-

tes con barreras para el aprendizaje

reciben apoyos en el sistema escolar.

Sin embargo, no existen registros

públicos actualizados que indiquen
cuántos corresponden específicamente

a estudiantes con síndrome de Down, lo

que limita comprender sus trayectorias

y necesidades.
Esta falta de datos refleja una in-

visibilización que dificulta diseñar

políticas públicas pertinentes. Sin

información específica, se complejiza

la implementación de estrategias que
promuevan una inclusión sostenida.

Persisten desigualdades, especial-

mente entre educación pública y pri-
vada, donde se concentra la mayor
parte de estudiantes con barreras.

A esto se suma la escasa formación
en culturas inclusivas, lo que limita

respuestas adecuadas a la diversidad.

Las trayectorias educativas eviden-

cian estas brechas, ya que muchas
personas con síndrome de Down no
logran completar la educación media,
afectando sus oportunidades futuras.

La inclusión debe entenderse
como participación significativa.
Esto implica promover autonomía,
sentido de pertenencia y desarrollo
de habilidades, reconociendo a cada

persona como sujeto de derechos. No
es un acto puntual, sino un proceso
que exige compromiso para garan-
tizar igualdad de oportunidades.

Daniela Estobar

Universidad Andrés Bello

MEPCO
¿SUBEN
IGUAL?

OLECHE
ENTEDY

JAIME
CASTRO

Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

contacto@diarioconcepcion.cl

· Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/03/2026
    $314.289
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
      27,18%

Sección:
Frecuencia:

cartas
0

Pág: 3


